ANEXO II

[bookmark: _GoBack]AUTORIZACIÓN LEGAL PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS/AS PARA LA RENOVACIÓN DE LOS/AS VOCALES DEL CONSEJO AUTONÓMICO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE GALICIA

Siguiendo lo establecido en el decreto 12/2023 por el que se regula la creación y puesta en marcha del Consejo Autonómico de Infancia y Adolescencia de Galicia, liderado por la Conselleria de Política Social e Igualdad, “Las niñas, niños y adolescentes participantes deberán presentar un documento firmado, con el visto bueno de su progenitores, tutores o guardadores legales, en el que manifiesten que conocen su voluntad de ser miembro y su deseo de participar en el Consejo Autonómico de Infancia y Adolescencia”.

Además, es importante contar con la aprobación a participar en las actividades derivadas de su representación en el Consejo, así como asegurar la cesión de sus derechos de imagen, en calidad de representantes del mismo. 

Por eso, la Conselleria de Política Social e Igualdad, solicita dicho visto bueno de los progenitores, tutores o guardadores legales de la persona menor de edad para participar en la en el proceso de selección de candidatos/as para la renovación de los/as vocales del Consejo Autonómico de Infancia y Adolescencia de Galicia, de acuerdo con la siguiente autorización:

	Doña/Don
	

	Con DNI o documento de identidad nº
	

	En calidad de 
	(madre/padre/tutor o guardador legal)

	Domicilio
	

	Teléfono/s
	
	

	 Correo electrónico
	



	Doña/Don
	

	Con DNI o documento de identidad nº
	

	En calidad de 
	(madre/padre/tutor o guardador legal)

	Domicilio
	

	Teléfono/s
	
	

	 Correo electrónico
	



Como madres/padres/tutores o guardadores legales de la persona menor de edad: 
	Nombre
	

	Con DNI o documento de identidad nº
	


Autorizan para participar, como es su voluntad y deseo, en el Consejo Autonómico de Infancia y Adolescencia de Galicia, y para que pueda participar en las actividades derivadas de su representación.
[image: ][image: ]



Los datos de carácter personal serán tratados en su condición de responsable del tratamiento por la Conselleria de Política Social e Igualdad e incorporarlos a la actividad de tratamiento, cuya finalidad es la tramitación de las solicitudes de aquellas personas que deseen formar parte del Consejo Autonómico de Infancia y Adolescencia de Galicia. Asimismo, en caso de que sean seleccionadas, sus datos personales serán tratados para organizar y gestionar las reuniones del dicho Consejo.
La legitimación para el tratamiento de los datos se basa en el cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio del poder público derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento.
Las sesiones del Consejo Autonómico de Infancia y Adolescencia de Galicia pueden ser fotografiadas y grabadas (imagen, voz y nombre   del niña, niño o adolescente) con el objeto de su posterior reproducción, distribución y publicación con el objetivo de dar difusión a dichos contenidos siempre dentro del contexto del proyecto a lo que dé lugar este documento.
Las personas interesadas podrán solicitar ante lo responsable del tratamiento el acceso, rectificación, limitación, portabilidad y supresión de sus datos, así como oponerse a su tratamiento, a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos. Contacto con el delegado/a de protección de datos e información adicional en https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos.

Y para que así conste se firma la presente en __________, a ____ de              de 2025


	
	

	Firmado Doña/D. ____________________________
	Firmado Doña/D.___________________________
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